Tema: ley de Apoyo (testimonio)
Delegatura de lo Penal y Familia
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	LEY
	

	6.01
	P.M.
	601–02
	Voz diagética
	LG 601 -2
	
	PNG 6. 01_2 – tema
PNG 6.01 -  ley
PNG 6.01_3 - Liss
	La Personería de Itagüí con base a la ley de apoyo, la Ley 1996 de 2019 ha realizado las demandas de ley de apoyo ante los juzgados de familia, resultados que han sido muy positivos para los ciudadanos itagüiseños, a continuación tenemos un ciudadano que nos va a contar su experiencia a través de la realización de esta demanda por parte de la Personería de Itagüí

	6.02
	P.M.
	502_05
	Voz diagética
	
	F 602_01
	PNG 6.02 - Melissa
	Solicité el acompañamiento de la Personería de Itagüí debido a que mi hermano Hernán Darío tiene una discapacidad cognitiva, necesitábamos el apoyo judicial, porque necesitábamos reclamar la pensión de sobrevivencia de nuestra madre.

	6.03
	P.M.
	603_03
	Voz diagética
	
	F 602_02
	
	El tramite inicio, yo me dirigí hasta la Personería de Itagüí solicitando el acompañamiento, posteriormente me pidieron algunos requisitos, los llevé, luego vino una psicóloga nos visitó hasta acá, mi domicilio nos hizo algunas preguntas, luego me pidieron algunos documentos que me faltaban y ya ellos se encargaron de todo el acompañamiento judicial.

	6.04
	P.M.
	604_01
	Voz diagética
	
	F 604_1
	
	[bookmark: _GoBack]Yo les aconsejo a todas las personas que están solicitando una ley de apoyo se dirijan al municipio de Itagüí, especialmente a la Personería, que allá van a encontrar toda la asesoría respecto al tema, muchas gracias a todas las personas que nos estuvieron acompañando en este proceso, la verdad fue un proceso que esperábamos, fuera más demorada y salió de una manera  muy exitosa y muy rápida y gracias a eso ahora podemos hacer los trámites para la atención de sobrevivencia de mi hermano que esto conlleva al bienestar de él.
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